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Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Demanda ejecutiva con pretensión mixta de menor cuantía.  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE. NIT. 890.300.279-4.  
Demandados: JOSE ANTONIO MENDOZA RODRIGUEZ. C.C. 1.065.615.435.  
Radicado: 200014003003 2021 00014 00. 
 
Atendiendo el memorial que precede, el despacho observa que la terminación del 

proceso por novación, es solicitada por el abogado CARLOS HECTOR VIDAL 

HERNÁNDEZ, quien no funge como apoderado judicial en este asunto; en virtud a 

ello, el despacho negará la solicitud de terminación del proceso, por no haber sido 

presentada por el apoderado de la parte demandante.  

 

Por tanto, se,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Negar la terminación del proceso por novación. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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